
Núm. 18. Sábado 30 de Agosta de 1834. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico, que sale los 
martes y sábados, y consta cada número de 
un pliego de impresión cuando menos, en 
la imprenta Real , calle de Sta. María la 
Mayor núm. 188, a 4 rs. vn. al mes puesto 
en casa de los señores suscriptores de esta 
ciudad. 

Se admiten iuscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn. franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se reci
birán en la misma oficina é insertaran gra
tis, siempre que sean de las clases que cona-
prende la Real orden de 20 de abril último; 
pero deberán venir francos, é igualmente las 
reclamaciones. 

B O L E I T O O F I C I A L D E L A PROVINCIA D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Intendencia de Aragón. L a Dirección general de 
Rentas me dice lo siguiente. 

«El Excmo. í>r. iecreiario de Estado y del Des
pacho de Hacienda ha comunicado á esta Dirección 
con fecha 12 del actúa] la,Real orden que sigue.= 
Habiendo dado cuenta á la KF.IMA Gobernadora de 
las repetidas exposiciones de la Junta de Comercio y 
íabricas de Barcelona, reamiJas y apoyadas enérgi
camente por el Cipitaa general de la provincia y el 
Intendente, en solicitud de que se modiñ |ue la regla 
segii-ada de la Real orden de [8 de Enero de este año, 
que prohibe al Resguardo registrar y allanar las ca
sas y aiinacenes, en atención á los gravísimos perjui
cios que se siguen de tal medida al fomento de aque
llas fabricas, pues que ha producido su paralización 
el contrabando consiguiente hasta el extremo de es
tar muy próxima la ruina de ellas, y desaparecer la 
floreciente industria del país, tuvo á.Ékn S. M. pre
venir mirase este asunto con detención; y habiendo 
oído al efecto el dictámen de la Dirección general de 
Rentas, y de la Junta de Aranceles; se ha servido 
S. M. resolver y aprobar de conformidad las reglas 
siguientes: 1 * Suspéndese, por ahora, la regla "se
gunda de la Real orden de 18 de Enero úl t imo, que 
prohibe^ la visita y reconocimiento de casas sospe
chosas ó indicadas de haber en ellas géneros de contra
bando. 2.* Volverán á regir en esta parte las dispo
siciones anteriores; pero haciendo responsables á los 
intendentes de ¡as Provincias de la arbitrariedad de es
tas vi-itus , y sobre todo del violento modo con que 
se hicieron. 3.a Con este miramiento podrán visitarse 
las casas, tiendas , almacenes , fábricas y prados de 
«bricacion^ de soí á sol, siempre que hubiese indicio 
lindado, ó sospecha vehemente de contrabando, por 

tiicdio de comisiones formadas de personas elegidas por 
os Intendentes , auxiliadas de los Carabineros, ó de 

ios Resguardos donde los hubiese, y donde no, de 
Ja Milicia urbana , 6 de vecinos honrados. 4.» Los fa
bricantes de regidos que compren á otras fabricas 
piezas para expedirlas con las marcas de su propia 
abnmaon, lo harán constar y registrar en las Adua-

nas 0 Apacho de guias con expresión de la f-ibricíi 

y su procedencia. 5.* Los fabricantes de pintados y 
de blanqueo llevarán un registro, donde vayan ano
tando la procedencia de aquellas piezas de fabrica
ción agena , aunque nacional, con la expresión del 
nombre de la fabrica v de la población en donde se 
hubiesen elaborado. 6.* Todos los fabricantes del Rei
no estarán obligados á tener en las Aduanas, y don
de no las hubiese , en poder de las Justicias de sus 
mismos pueblos, t n manifiesto de entrada de p r i 
meras materias, de las máquinas, telares &c. en que 
se emplean , y un registro de salida de sus manu
facturas; y no se podrá facilitarles guia para mas 
cantidad de la que puedan producir sus máquinas, te
lares en actividad , y primeras materias, á no hacer 
constar su legítima procedencia de otras fabricas na
cionales en el modo prevenido en la regla cuarta, y.* 
E l fabricante que expiciiese mayor cantidad de ma
nufacturas que las que su fábrica pueda producir, sin 
hacer constar su legítima procedencia, pagará la ex^ 
cedencia del valor y una multa doble de la que se 
exige á los contraventores no fabricantes ; y si rein
cidiese una multa triple con privación absoluta de te
ner fábrica, publicándose su condena en el Boletin 
Oficial de la respectiva Provincia 8.* E l fabricante, 
á quien se le encuentre algún género prohibido, ó 
recargado por los aranceles, de los mismos que él 
elabora , confecciona ó prepara, y que por sus libros, 
registros ú otros medios se le convenza de ello, pet-
de'í-á el género, sufrirá una multa, doble de la im
puesta al contraventor no fabricante, y en ca'-o de 
reincidencia, la pena qne señala la regla precedente. 

9. * El dueño de un almacén ó tienda donde se en
cuentren géneros de contrabando, sufrirá la multa de 
la l e y ; pero si reincidiese por tercera vez, se le 
cerrará la tienda ó almacén, y se publicará su con
dena en el Boletin Oficial de la respectiva Provincia. 
10. No se permitirá el establecimiénto de ninguna 
fabrica de tegidos de algodón que no esté á seis le
guas de las fronteras; y se trasladarán á esta dis
tancia por lo menos todas las que actualmente se ha
llasen fuera de dicha demarcación, tt. Se declaran 
por no existentes los géneros de algodón procedentes 
d é l o s anteriores permisos, exceptuándolos de Mo
reno é hijos, del comercio de esta Corte, hasta <ÍU8 
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se ctjmplif ef término que se le ha señalado. 12, La 
Real Compañía de Filipinas venderá los géneros de 
comiso en los puntos que le marca la instrucción ú l 
tima sobre este ramo y con sujeción á lo que pre
viene. 13. El Capitán general ele Cataluña queda au
torizado para acordar con el Intendente de la Pro
vincia los medios represivos del contrabando que se 
hace por las trenteras, destinando á ellas, y cubrien
do sus principales puntos la fuerza armada que se ne
cesite , en reemplazo de los Carabineros de Costas y 
Fronteras; en inteligencia de que el Gobierno de 
S. M . desea á toda costa contener los males que afli
gen á aquella Provincia y que amenazar, á su indus
tria. T4. Y cubiertas las fronteras ú ocupados ios 
principales puntos de ellas, el contrabando "que se 
hiciere por cualquiera de ellos producirá la separación 
de la partida que lo hubiese ocupado, sin necesidad 
de formación de causa; pero quedando sujetos á todo 
el rigor de las leyes, como cooperadores, los indivi
duos que la compusiesen , si se les pudiese probar 

N tu connivencia ó cooperación. De Real orden lo co
munico á V . SS para que dispongan su cumplimien
to , circulándola á los Intendentes de todas las Pro
vincias.= Y la Dirección la inserta á V . S. para su 
inteligencia y cumplimiento.= Dios guarde á V . y, 
muchos años. Madrid 14 de Agosto de 1834.=: A n 
tonio Alonso." 

La que he dispuesto insertar en este periódico pa
ra mayor notoriedad.— Zaragoza 26" de JÍgosto de 
18^4.= Santiago Ascacibar. 

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza. Por 
el E.rcmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
lo Interior se me ha coiuumcado con fecha /LT del ac
tual de Real orden lo siguiente. 

"Convencida S. M . la REINA Gobernadora de que 
el medio mas eficaz para remover los estorvos que han 
impedido hasta ahora el fomento de la riqueza públ i 
ca y la egecucion délas reformas indispensables para 
mejorar la condición moral dé los españoles consiste 
en generalizar la instrucción, con especialidad en 
aquellas materias mas íntimamente unidas con su bien
estar, se ha servido resolver que ,el periódico que des
de 1.0 de Enero de esté año se ha publicado en esta 
Corte con el título de Diario de la Ad?ninisiración, 
se redacte en lo sucesivo con arreglo á un nuevo j^lan, 
capuz de ilustrar á los pueblos sobre sus mas impor
tantes intereses, y medio de promover su prosperi
dad.=:Con ehte objeto se ha dignado resolver S. M . 
que en los Anales administrativos, que será el título 
del nuevo periódico, que saldrá á luz bajo los aus
picios del Ministerio de mi cargo, se publiquen con 
la posible estension y exactitud las sesiones de las 
Cortes en ambos Estamentos ; los decretos y Reales 
órdenes de interés público que se espidan por el M i 
nisterio de lo Interior; y las demás cuya publicación 
juzguen oportuna los otros Sres. Secretarios del Des
pacho ; noticia de los adelantamientos en los diferen
tes ramos de la administración pública con arreglo á 
las comunicaciones de los Gobernadores civiles y" de
más Autoridades de las provincias; las de las mejoras 
en la agricultura, artes y comercio en los países es-
trangeros; ¡os principios de la ciencia de la adminis
tración tan importantes para la felicidad de los pue
blos como desgraciadamente poco conocidos hasta ahora 
en nuestra España; los progresos en las ciencias, con 
especialidad en las de aplicación, asi en nuestro país 

como efl tos esírangeros; artículos de política en qire 
se espliquén, y en su caso se defiendan ks doctri
nas conservadoras que tan eficazmente deben contri-
buir á la consolidación del Trono de nuestra augusta 
Soberana, á la paz interior de que tanta nece;idad 
tiene el reino , y al goce de la libertad justa y racio
nal que ha afianzado S. M . la REINA Gobernadora 
en el Estatuto Real; por ú l t imo , se insertarán noti
cias sobre los acontecimientos políticos y militares, 
asi en el país como en el estrangero, á fin de que los 
pueblos no ignoren nada que pueda coní ribuir á su 
ilustración y" á aprovechar las lecciones de la espe^ 
riencia en otros paises.=Todas estas mejoras en la re
dacción del periódico de la Administración, suponen 

' un aumento considerable en los gastos dé la empresa; 
- pero S. M . deseando eyitar á los pueblos nuevos sa

crificios , ha tenido á bien disponer que solo se sus
criban á los' Anales administrativos los que teniendo 
una población reunida de doscientos vecinos al me
nos, estaban obligados á suscribirse al Diario de la 
Adminisiracion; pero no las parroquias rurales, aun
que tengan la misma población; y que no se les exija 
tampoco mayor precio que el de treinta reales men
suales que deben satisfacer por dicho Diario en la ac
tualidad; pero al propio tiempo quiere S. M.yjne 
V . S. cuide muy particularmente de que verifiquen 
los pagos con puntualidad, y por trimestres anticipa
dos, en la Administración de correos de esa capital, 
donde se conservarán los fondos procedentes de las 
suscripciones á disposición del Contador general de 
propios y arbitrios del reino, á quien ha autorizado-
plenamente S. M . para entender en todo lo relativo al 
cumplimiento de la contrata que se ha celebrado para 
llevar á efecto esta empresa con mayor utilidad de lo» 
pueblos y economía del Real erario." 

En la antecedente Soberana disposición conocerdMlos 
pueblos de- esta provincia el grande interés que el bené
fico Gobierno de S. M.. toma por su mayor prosperi
dad, y sus deseos de proporcionarles por medio de los 
Anales administrativos el conociiniento de todo afamo 
puede contribuir a u n fin i m recomendable. Los ayun
tamientos deben cuidar del_ mas exacto cumplimiento 
de lo que se manda en cuanto á los dos estreñios que 
comprende la antecedente Real orden , continuando ía 
suscripción de dichos Anales los de los pueblos de dos
cientos vecinos y verificando pur.tualmaitf el pago por 
trimestres anticipados ' en la administración de correos 
de esta capital. 

Siendo tan conforme a l objeto de este periódico, que 
se publica bajo la protección del Gobierno, el conocer 
el verdadero estado de los pueblos y los medios de que 
progresen en los ramos que forman su bienestar, m 
prometo del celo de los ayuntamientos y de todas M| 
personas de instrucción y de amor patrio, dirigirán a 
éste Gobierno civil las observaciones , memorias, ar
tículos, y cuantos escritos contengan algun proyecto di 
interés general de la nación, ó particular de algún pue
blo , a fín de dirigirlos W Ta redacción de los Anales 
administrativos para su-publicación , si la mereciesen, 
quedando d mi cargo el que conste el nombre de t¡* 
corporación ó particular de quienes procedan, para qM 

liban la justa satisfacción y gh que merecen 
que trabajan en la felicidad- de la patria. 

Se previene también á h s ayuntamientos y muy par* 
tkularmente d sus secretarios, conserven en su archip 
con el mayor cuidado hs números de aquel periódica 
después de haberse leído en-ayuntamiento pleno, sieW 
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'^re que se rééth'a, y también se pernittii 'á Su lectura 
én la secretaría ó en las casas consistoriales a l vecina 
6 vecinos que quieran enterarse de alguno 6 algunos ar
tículos , ú órdenes que contengan, quedando siempre 
responsable el secretario de que la colección de los Ana
les administrativos esté completa, en el concepto de que 
cualquier número que falte se manda rá reponer d sus 
es pe usas. Zaragoza 25 de Agosto de i S j ^ . = Pedro 
Clemente Ligues. 

Pon Francisco Uníómo Cansecó , Ministro honoraria 
del estinguido supremo consejo de la guerra , é i n 
tendente general del Ejército &c. 
Habiendo mandado S. M . por Real orden de diez 

y nueve de este mes que se cclebfe segunda subas
ta para contratar el suministro de pan y pienso á 
las tropas estantes, y transeúntes en la demarcación 
militar de Extremadura en un ano, que principiará 
en primero de Octubre práximo , y concluirá en fin 
de Setiembre de mil ochocientos treinta y cinco, he 
señalado para flicíía acto el dia d i e z del inmediato 
Setiembre á las doce del dia en los estrados de esta 
Intendencia general del Ejército-, advirnéndose que 
en la Sccretaua de lá misma se hallan de manifiesto 
las condicioiics con arreglo á las que debe verificar
se dicho férvido. Madrid 21 de Agosto de 18^4,=; 
f . I . D . S. I . G . Francisco Grlando.s José María Mon-
tora, Secretario, 

Otro. Habiendo mandado S. M . por Real orden 
de diez y nueve de este mes que se celebre segun
da subasta para comratar el süminisno de pan y 
pienso á las tropas estantes y transeúntes en la de
marcación militar de Castilla la Vieja en un año, que" 
principiará en primero de Octubre próximo, y con
cluirá en fin de Setíemb.ie de mil ochocientos trein
ta y cinco, he señalado para dicho acto el día nueve; 
del inmediato Setiembre á las doce del dia en ios 
estrados de esta Intendencia general del Ejército: ad
virtiéndose que en la Secreraría de la misma se há-
Jlan de manifiesto las condiciünes con arreglo a las 
que debe verificarse dicho servicio. Madrid 21 de 
"Agosto de 1834.=:?. í. D. S. I . G . Francisco Gr-
lando.zzjoss Mar ía Montoro, Secretario. 

Indice de los decretos, Reales SrdeHeS f circulares pu
blicadas en este mes en el boletín oficial de ta pro
vincia de Zaragoza. 
Real orden sobre la facultad de hacer rifas en la$ 

casos que espresa, (boletín nítm. 10.) 
Eteitacion del Sr. Gobernador civil de Zaragoza 

para que sus habitantes conrribuyan con las cantida
des que les dicte su amor á ¡a liumanidad para t i so
corro de los enfermos pobres, (bdletin níím. lo.) 

Real orden marcando los derechos de los agentes 
«ie cambio de Madrid en las operaciones que ejecu
ten en la boba, (boletin núm. n . ) 

Otra recomendando.el compendio de historia Grie
ga y Romana, de D . Gerónimo de la Escosura, (bole
tín nóm, 12.) 

Proyectos de contestación al discurso del Trono 
por los Prdceres y Procuradores, (boletin ntím. 12.) 

Real orden encargando á los jneoes toda la activi
dad en la formación de las causas políticas, (boletín 

Otra suprimiendo las comisiones militares, ( to 'e t í s 
flúm. IJ.) 

Orra suprimiendo varías aduanas de Salamanca, bo
letín núm. 13.) 

Otra süprímiendo algunas en la de Zamora t (bo
letín núm. 13.) 

Otra declarando exento del sorteo al hijo de padre 
impedido ó sexagenario que tenga otro hermano inú-
t i l , (boletin nám. 14.) 

Otra prohibiendo la vuelta á la corte á las perso
nas que salieron huyendo del cólera, hasta después 
de 30 días de declarada libre, (boletín ntím. 14.) 

Aviso del Gobierno civil de esta provincia , man
dando á ios pueblos que espresa que se presenten á 
satisfacer el importe ,áe pasaportes y cartas de segu
ridad, (boletin núm. 14.) 

Otro recordando á los pueblos la obligación de avi
sar los movimientos de los facciosos, (boletin n. 14.) 

Real orden imponiendo pena á los que abandonefl 
$u"s destinos habiendo cólera, (boletín núm. 15 .) 

Decreto de la Junta de Sanidad sobre incomuni
carse los pueblos , (boletin núm. 15.) 

Otro haciendo mención honorífica de varios m é 
dicos y clínicos^ (boletín núm. 15.) 

Real orden sobre abolición de acopios de sal, (bo
letín nám. 16.) 

Otra mandando pagar los diezmos á los vecinos da 
Zaragoza, boletín núm. 16.) 

Otra sobre ejecOciones de quintas, (boletin n. 16.) 
Real orden prohibiendo los machetes en los domi

nios de la Indias boletín núm. 17.) 
Otra sobre el derecho de entrada que deben pagar 

las plumas de avestruz , (boletin núm. 17.) 
Otra sobre la líbre navegación de los buques es

pañoles en las costas del reino, (boletin núm 17.) 
Otra anunciando la ejecución de la pena de muer

te de Martín Forne!, cómplice en los atentados del 
día 17 en Madrid, (boletin núm. 17.) 

Otra suspendiendo por ahora la regla segunda d« 
la Real orden dé 18 de Enero úl t imo, (boletin náriij 

•&JM? ' V" ; - r • r/íi • / / I 
Otra sobre que el Diario de la Administración se 

publique en lo sucesivo bajo el título de Anales ñd" 
ministraiivos, (boletín núm. 18.) 

PARTE N O O F I C I A L . 

Concluye el artículo sobre instrucción de tas clases la-» 
boriosas del mtntero anterior. 
¿Y deberá limitarse la educación de los labradores-

á ios simples elementos de leer, esefibir y contar' 
unidos á los rudimentos de un catecismo religioso-
adaptable á su capacidad ? No,- esto no es mas que 
tina previa disposición para difundir entre ellos la 
lectora de cartas rústicas, y de periódicos consagra
dos á este objefo que en estilo llano manifiesten los 
métodos qüe para mejorar el cultivo, una esperien-
cía 'constante haya demostrado mas seguros, no des
cuidando de insertar en ellos las prácticas agrícolas, 
instrumentos y descubrimientos nuevos ó perfeccio
nados relativos á la agricultura, asi como ios reme
dios mas útiles á tos hombres y animales. 

Para animar é inclinar las clases propietaria y co
lona á ensayar en sus campos los métodos que la 
teoría les avisara, convendría mucho que el Gobier
no estableciera grandes terrenos para hacer tentati
vas y esperieneias, por no ser estos practicables á 



particulares á causa de la inseguridad de los rebul
tados que pudieran causarles pérdidas de considera
ción á que .se eípusieran , por costar cada esperien-
cia en la agricultura , i mas de los capitales que se 
gastan en cHS, el fruto que daria cada año el ter
reno en que se hace. 

Al cargo pues del Gobierno debieran establecerse 
los grandes terrenos de ensaĵ o , tanto mas útiles en 
España, cuanto retine todas las temperaturas aptas 
á aclimatar no solo los productos agrícolas de Euro
pa , si también muchos del nuevo mundo ¿No ve
mos felizmente ensayados la caña de azúcar de las 
Antillas, el algodón del Asia, la cochinilla de Méji
co, la patata de la Virginia , el arroz secano de Ben
gala y el café de la India ? ¿ Y no pudiéramos pro
meternos igualmente la aclimatación del plátano, del 
árbol de pan ó yuca, del añil, y de mil o':ras pre
ciosas- producciones indígenas de aquellos suelos 
feraces ? 

Fértil por naturaleza el terreno español, solo p i 
de dirección en los trabajos de su cult ivo, y su
puesta una buena legislación agraria , solo falta de
sarraigar de los labradores aquella rutina que los con
duce maquinalmente á sus labores y que impide sus 
adelantos. Asi és , que para desvanecerles de la per
niciosa máxima , de que asi lo practicaron nuestros 
f adres y abuelos, es preciso que los desengañen los 
métodos que se observaran en los grandes estableci
mientos esperimentales, ya con respecto á todas las 
producciones actuales de la agricultura , ya á las ig
noradas hasta el dia entre nosotros, cuyas tentati
vas , si fuese menester, se dirigieran por labrado
res hábiles llamados de los mismos países estrangeros 
donde se enhivaran con actividad. 

Mas como la ganadería debe formar una sola pro
fesión con la labranza, seria útil reunir en dichos 
establecimientos numerosas manadas de merinos, sa
jones y otros estantes para mejorar las lanas que en 
otros tiempos merecieran la preferencia en los mer
cados europeos , y que en el dia valen considera
blemente menos que las sajonas, y que muchas de 
las de Inglarerra, Francia y otros países. Debieran 
igualmente formarse depósitos de ganado caballar y 
vacuno de las mejores razas, para cuyo fomento y 
provechosa dirección pudieran enviarse á Insjlater-
ra algunos labradores instruidos á fin de estudiar y 
conocer alli los usos para cruzar las diferentes cas
tas de animales domésticos y criarlos, ciencia en que 
los ingleses son muy superiores á todas las naciones 
de Europa. 

Si á todo esto se añadiera la erección de una es
cuela especial de agricultura cuyos alumnos sobre
salientes se enviasen pensionados á la Bélgica , H o 
landa , Suiza, Sajonia , Toscana, ú otros países de 
Europa donde la agricultura es mas perfeccionada, 
con las prevenciones oportunas para que los jóvenes 
se nroenrasen teórica y prácticamente todos los co
nocimientos que entraña el culnvo, no cabria duda, 
,que la mayor parte de esos jóvenes vueltos al seno 
de sus familias , ensayarían en sus mismos campos 
los métodos que hubiesen practicado ú observado en 
ej estrangero , cnando los creyeran ventajosos y con
venientes al suelo v clima de sü país. De este modo 
V mediante la publicación de esos métodos y sus 
buenos resultados, se uaturalizarian en España rá-
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pidamente las mejoras prácticas agrícolas conocídat 
en Europa y se conseguirían ventajas incalculablej 
sin gastos muy estraordinarios, que por fin se loi 
reembolsaría la nación con usuras. 

( B . 0. de Barcelona.) 

Se halla vacante la plaza de médico de los lugares 
de Calasanz y Azanuí del partido de Barbastro, dis
tantes ambos pueblos uno de otro hora y media. Su 
dotación consiste en seis rail rs. vn. anuales pagados 
en metálico por los ayuntamientos de ambos pueblos 
en el dia de San Miguel de Setiembre; ademas se 
le dará casa franca. Los que quieran hacer pretcn
sión á dicha plaza dirigirán sus memoriales francos 
de porte hasta el dia 21 del próximo, ietiembre á 
cualesquier de los aicaldes de los expresados pue
blos. Calasanz 21 de Agosto de 1834= Antonio Agui-
lar, alcalde. 

Método curativo del cólera-morvo , por el licencia
do Don Pedro Vázquez ; adiccionado con las útilísi
mas prevenciones del Sr. Valladares; profesor de 
medicina y cirujía en la ciudad de Cádiz , un cua
derno en 8 . ° véndese á 6 cuartos en la librería de 
Cebolla , calle de la Cedacería número 20. = Tam
bién se venderán sueltas los adicciones, para los que 
tengan ya el método de Vázquez, 

El ayuntamiento de la villa de Hijar ha resuelto 
que en el presente año no se celebre la feria que se 
le tiene concedida el 21 de Setiembre, por creer
lo asi conveniente, en virtud de las circunstancias, 
y en beneficio de la salud pública. 

La conduta de médico del lugar de Lumpiaqus 
se halla vacante , su dotación es 4400 rs. vn. co
brados por el ayuntamiento; los aspirantes á ella d i -
rijirán sus solicitudes hasta el dia diez del próxi
mo Setiembre á la secretaría de ayuntamiento, don-
de podrán enterarse de los pactos de la capitulación, 
francas de porte. 

Las condutas de médico y boticario de la villa 
de Aguilon se hallan vacantes y sus dotaciones son; 
la de médico doscientas cincuenta libras jaquesas y 
la de boticario cuatro mil cuatrocientos rs. vn. pa
gadas una y otra al San Miguel de Setiembre en gra
nos á los precios en que se convengan el ayunta
miento y profesores: á este partido se halla agrega
do el pueblo de Tosos distante tres cuartos de hora 
y contribuirá á mas con cien libras jaquesas al mé
dico, y setenta de la misma moneda al boticario, 
pagadas' en esta forma veinte y cuatro libras jaque
sas en metálico al primero, y treinta y dos libras 
también jaquesas al segundo por el Sr. Marques de 
dicho pueblo, y las restantes cantidades en ambas 
condutas pagadas por el ayuntamiento de Tosos en 
efectos regulándolos al precio del almudí de Zara
goza entre las dos vírgenes de Agosto y Setiembre. 
El profesor que quiera pretender dicho partido d i 
rigirá su memorial a! alcalde de Agnilon franco d©i 
porte hasta eldia'deSan Miguel de Setiembre"_práximq. 

La conduta de boticario del valle de Ansó está va
cante, su dotación es Í200 rs. vn. pagados por el 
ayuntamiento de la villa de Ansó el dia 29 de Se
tiembre y t-5 cahíces de trigo por el ayuntamiento del 
lugar del Fago. Los aspirantes á dicha conduta d i r i 
girán sus solicitudes al secretario de ayuntamiento de 
Ansó hasta el 14 de Setiembre. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 


